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Temor de tortura, preocupación jurídica y posible preso de conciencia  

 

8 de julio de 2002 

 

AUTORIDAD PALESTINA 

Khaidar Ghanem, de 39 años, defensor de los derechos humanos  
 

El día 3 de julio, el Servicio de Seguridad Preventiva palestino detuvo a Khaidar 

Ghanem en la franja de Gaza. Ahora se encuentra recluido en régimen de 

incomunicación en la prisión de Tel al Hawa, en la misma ciudad, y corre el 

riesgo de sufrir tortura y malos tratos. Preocupa también la posibilidad de 

que no se lo someta a un juicio justo si se le llegara a acusar formalmente. 

 

En su labor de investigador sobre el terreno en materia de derechos humanos 

para la organización de derechos humanos B’Tselem, Khaidar Ghanem recopila 

testimonios de palestinos que residen en el área de Rafah, en la franja de 

Gaza, donde él vive. Podría ser que, en el desarrollo de su trabajo, Ghanem 

hubiera revelado información que incomode a la Autoridad Palestina.  

 

Al parecer se le ha acusado de «colaboracionista», pero se teme que lo hayan 
detenido debido a su trabajo para B’Tselem, y posiblemente con el fin de disuadir 

a otros trabajadores de derechos humanos de que realicen su legítima labor.  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

A menudo, los servicios de seguridad de la Autoridad Palestina han detenido, 

recluido en régimen de incomunicación y torturado a palestinos sospechosos 

de «colaborar» con Israel. Al parecer, en las zonas de Gaza y Cisjordania 

controladas por la Autoridad Palestina hay privadas de libertad, sin cargos 

ni juicio, muchísimas personas sospechosas de ser «colaboracionistas». 

 

Muchas de estas personas a las que la Autoridad Palestina acusa de 

«colaboracionismo» llevan recluidas sin cargos ni juicio desde hace incluso 

siete años. A otras, el Tribunal de Seguridad del Estado las ha condenado a 

muerte en juicios extremadamente injustos que no cumplen las garantías 

procesales debidas.  

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo antes 

posible, en inglés, en árabe o en su propio idioma: 

- expresando su preocupación por la seguridad de Khaidar Ghanem, y pidiendo 

a las autoridades que garanticen que no se le torturará ni recibirá malos tratos 

mientras permanezca recluido; 

- pidiendo que se lo libere de manera inmediata e incondicional si no se le 

va a acusar sin demora de un delito común reconocible; 

- expresando su preocupación por que Khaidar Ghanem esté en régimen de 

incomunicación, y recordando a las autoridades palestinas que, aunque 

permanezca recluido, tiene derecho a asistencia letrada y a recibir visitas 

de su familia; 

- invitando a las autoridades a que investiguen los informes en los que se 

afirma que se ha torturado y maltratado a otros detenidos durante su 

interrogatorio, e instándolas a que garanticen que se tratará a los detenidos 



de acuerdo con las normas internacionales. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

Presidente Yasser Arafat 

President Yasser Arafat 

The President’s Office, Gaza, 

Autoridad Palestina 

Telegramas: President Arafat, Gaza, Autoridad Palestina 

Fax:      + 972 8 2 822 159 

Tratamiento: Dear President Arafat/Señor presidente 

 

Ministro de Justicia 

Freih Abu Middein 

Minister of Justice 

P O Box 1021 

Gaza 

Autoridad Palestina 

Telegramas:  Justice Minister, Gaza, Autoridad Palestina 

Fax:        + 972 8 286 7109 (puede resultar difícil conectar con este número, 

pero insista) 

Tratamiento: Dear Minister/Señor ministro 

 

Ministro del Interior 

Abd el Razik Yihya  

Minister of the Interior 

Autoridad Palestina 

Telegramas:  Interior Minister, Gaza, Autoridad Palestina 

Fax:        + 972 2 2400668 

Tratamiento: Dear Minister/Señor ministro 

 

COPIAS A:  

B’Tselem 

The Israeli Information Center for Human Rights in the Occupied Territories 

8 Hata’asiya St. 

Jerusalem 93420 

Israel 

Fax:   + 972 2 6749111 

 

y a los representantes diplomáticos de la Autoridad Palestina acreditados en 

su país. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 

19 de agosto de 2002. 


